
 

 

 “Los efectos jurídicos de la nulidad de los Planes y la declaración de 

caducidad de los Programas.” 

Valencia, 16 de junio de 2016 

PRESENTACIÓN 
En un momento en que se suceden las sentencias declarando nulos los planes urbanísticos 
de carácter general de ciudades tan importantes como Madrid, Cuenca, Toledo, Alcorcón, 
Marbella, Gijón, Orense o Vigo; resulta fundamental conocer los efectos de esos 
pronunciamientos sobre los distintos sectores y sus implicaciones en las diversas materias 
que dependen de la clasificación y calificación urbanística o de la eficacia y validez de las 
normas medioambientales y sectoriales que les afectan. 
 
OBJETIVOS Dar a conocer las consecuencias e incidencias de las declaraciones de nulidad de 
los planes, proyectos y normas de carácter urbanístico y sus efectos urbanísticos, civiles, 
registrales, fiscales e indemnizatorios. 
 

DESTINATARIOS Abogados, Notarios, Registradores, Arquitectos, Arquitectos Técnicos 
Promotores ,Constructores, Asesores fiscales, Empleados públicos y demás interesados. 
 
09.00 Presentación 

09.15 La nulidad de los Planes Generales y sus efectos jurídicos sobre los Planes de desarrollo y 

los Programas de Actuación Integrada de su ámbito.  

D. MARIANO AYUSO RUIZ-TOLEDO. Magistrado del TSJV (ex). Abogado 

10.45 "La anulación judicial y la declaración de caducidad de Programas de Actuación 

Integrada y su efecto sobre los Planes Parciales y demás planeamiento de desarrollo aprobado 

con ellos." 

D. MANUEL LATORRE HERNANDEZ Secretario General Adjunto para Urbanismo del 
Ayuntamiento de Valencia 

12.30 "Efectos de la resolución de los Programas de Actuación Integrada sobre las 

Reparcelaciones aprobadas, incluso inscritas, y sobre los derechos de los propietarios de 

suelos reclasificados y reparcelados"  

D. ENRIQUE MARTI SELVA. Subdirector General de Urbanismo de  la Generalitat Valenciana 

16.0 La responsabilidad patrimonial de la Administración de estos casos y la atribución de 

responsabilidad en cada Administración interviniente. 

D. GABRIEL SORIA MARTÍNEZ. Abogado Urbanista 

18.00 Mesa redonda 

Dª Begoña Longás Pastor. Directora del Centro de Estudios Registrales.  
D. Cesar Belda. Decano del Colegio de  Notarios   
Dª. Amparo Baixauli González Representante del Colegio de Abogados  
D. Rafael Durá Decano del Colegio de arquitectos 



19.30 Fin de la jornada y entrega de Diplomas 
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